
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PASTO 

 

AVISO DE TRASLADO A LAS PARTES 

 

 

No. 
RAD. 

CLASE 
PROCESO 

DEMANDANTE DEMANDADO CLASE 

2021-
046 

Ejecutivo 
singular 

Nasser Jamil 

Nasif 

Arciniégas-  RL 

Sajara S.A.S. 

Petróleos de Nariño 

Petronar S.A.S. 

Sustentación 
apelación de 
auto 
(art.326-110 
CGP-3 días) 
 
 
 

 

FIJACIÓN.- Pasto, 15 de septiembre de 2021. En la fecha y la 

hora de las 7:00 a.m., se fijó el presente AVISO DE TRASLADO A 

LAS PARTES, por un (1) solo día. En constancia firmo. 

 

 

 

MARIA CRISTINA CABRERA SUAREZ 

Secretaria 

DESFIJACIÓN.- Pasto, 15 de septiembre de 2021.  En la fecha y a 

la hora de las 4 p.m., se desfija el presente AVISO DE TRASLADO 

A LAS PARTES.  En constancia firmo. 

 

 

 

MARIA CRISTINA CABRERA SUAREZ 

Secretaria 

 



 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PASTO - 
CONSTANCIA DE TRASLADO  

RECURSO  REPOSICIÓN  ARTÍCULO 
319 CGP 

 

SUSTENTACION 
APELACIÓN 
AUTO 

ARTÍCULO 
326 CGP 

 

QUEJA ARTÍCULO 
353 CGP 

 

RADICACIÓN 
 

52001143003001-2021-000462-00 (ejecutivo 
singular) 

DEMANDANTES 
 

Nasser Jamil Nasif Arciniégas-  RL Sajara S.A.S. 
 
 

DEMANDADOS 
 

Petróleos de Nariño Petronar S.A.S. 

 
 

Escrito de sustentación de apelación de auto, 
formulado por el señor apoderado de la parte 
ejecutante 
 

COMIENZA 
 

Jueves, 16 de septiembre - 7 a.m.                                                                               
 
 
 
 

TERMINA 
 

Lunes, 20 de septiembre de 2021 - 4 p.m.                                                                                    
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

MARÍA CRISTINA CABRERA SUAREZ 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/10649931/85377524/2021-046+apelaci%C3%B3n+auto.pdf/af860dd9-80bd-4718-97cb-a70537bd90f9


Secretaria  

 




